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Resumen

El autor analiza aspectos teóricos en torno a la relación 
“bibliotecas y sociedad”. En concreto discute cuatro 
ideas fundamentales relacionadas con el paradigma 
sociológico de la biblioteca pública: 1) la biblioteca 
pública como institución social; 2) los postulados so-
ciales de la biblioteca pública; 3) el ethos social de la 
biblioteca pública y 4) la biblioteca pública como cons-
tructora social de la comunidad. Así, se concluye que 
esta institución bibliotecaria contribuye a construir 
una mejor ciudadanía, es decir, una ciudadanía edu-
cada e informada con la finalidad de hacer funcionar 
mejor el Estado democrático.

Palabras clave: Biblioteca pública; Sociedad; In-
stitución social; Paradigma social.
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Introducción:  

los enfoques sociales de la biblioteca pública

Si el libro, como todo tipo de documento, es histórica y culturalmente un 

invento social del ser humano, la biblioteca es también una “invención 

social” (Shera, 1976: 13), es una “creación social” (Shera, 1970: 52). Es, en 

todo caso, una obra social que ha ideado la humanidad a lo largo de los si-

glos para servirse de ella. Así, podemos concordar con dos planteamientos 

generales: 1) “La biblioteca ha sido desde sus comienzos, hasta donde cono-

cemos, un instrumento social” (Shera, 1972: 314) y 2) “La biblioteca es un fe-

nómeno social en el mundo social con sus funciones sociales” (Rajam, 1997: 

203). Dimensión sociológica de la que es factible desglosar el prototipo social 

de la entidad bibliotecaria en cuestión. 

La base teórica esencial del paradigma social de la biblioteca pública es, 

como de todos los tipos de bibliotecas, la relación que existe entre “biblio-

tecas y sociedad” (Bostwick, 1920; Shera, 1976; Chubarian, 1976; Sharma, 

1987; Traniello, 2005; Sridevi y Vyas, 2005; Baker y Evans, 2011). La columna 

teórica fundamental que sostiene este modelo es el estudio y análisis de es-

ta naturaleza de biblioteca como “institución social” (Ballard, 1936; Martin, 

1937; Murison, 1955; Rath y Rath, 1993; Kinnell y Sturges, 1996; Moncada, 
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2008; Hansson, 2010). Esta idea contrasta, desde una visión amplia, con quien 

observa a las bibliotecas como una “agencia social” (Reith, 1984) y, desde un 

punto de vista ajustado a nuestro objeto de estudio, con quien discute este 

concepto (Shera, 1949) y ha estado de acuerdo con el mismo (Shera, 1970). En 

este marco reflexivo de particular relevancia es como se ha logrado argumen-

tar que este centro de acervos y servicios tiene primordialmente un determi-

nado conjunto de funciones sociales a desempeñar que a menudo se plantea 

como una múltiple “función social”. 

Los estudios y análisis sociológicos en torno a la bibliotecología tienen 

poco tiempo si consideramos que en los Estados Unidos “la biblioteca sola-

mente ha sido reconocida como entidad sociológica durante la última mitad 

del siglo” (Shera, 1972: 316) y en otros países, como los latinoamericanos, esos 

estudios tienen menos tiempo al privilegiar principalmente la enseñanza y la 

investigación sobre aspectos técnico-administrativos. No obstante, en estos 

cuadrantes epistemológicos las bibliotecas públicas han sido uno de los prin-

cipales objetos de estudio de la investigación con perfil sociológico. Una de las 

mejores interpretaciones sociológicas de la biblioteca pública, en términos de 

conceptos aceptados por la ciencia social (Egan, 1955: 15), data de hace más 

de 70 años. En efecto, en esa apreciación el autor trató temas fundamentales 

como la naturaleza social, las funciones sociales, los orígenes sociales, el cam-

bio social y los valores sociales de la biblioteca pública (Martin, 1937).

Resulta relevante, desde otro ángulo, reconocer que el artículo “biblio-

tecas” esté registrado en la International encyclopedia of the social sciences 

(Shera, 1972: 301); y que al concepto de “biblioteca pública”, como expresión 

bibliotecológica, se le considere oportuno incluirlo en un Diccionario de So-

ciología, en el que se define a esta institución como la que es “costeada con 

fondos públicos y que se halla gratuitamente al servicio de toda la población” 

(Fairchild, 1987: 24). Si bien estos términos, el simple y el compuesto, no son 

propiamente conceptos sociológicos, estas referencias y el presente para-

digma social nos orientan, asimismo, para afirmar que las palabras “biblio-

teca(s)” y “biblioteca(s) pública(s)” son susceptibles de valoraciones de tal 

naturaleza. El estudio sociológico de Lloyd V. Ballard (1936: 227) en torno 

a esta institución bibliotecaria en su obra Social institutions es también un 

ejemplo claro al respecto. 

La biblioteca pública como institución social

Diferenciar una biblioteca pública como institución o agencia con perspec-

tiva sociológica tiene importancia porque ambos conceptos denotan nivel en 
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73 el marco de la estructura social. Quienes la aprecian como institución social 

la perciben como símbolo cultural que existe para conservar y transmitir la 

herencia cultural de la sociedad (Shera, 1976: 49). Quienes la distinguen co-

mo una agencia social la consideran como una pieza clave para hacer fun-

cionar una gran variedad de instituciones políticas, educativas, científicas, 

económicas, religiosas, gubernamentales, etcétera, al servicio de la sociedad 

(Shera, 1970: 60; Reith, 1984: 6). Shera nos ilustra para entender esta dispa-

ridad:

La biblioteca pública ha sido considerada como una agencia social en lugar [...] 

de una institución social. La distinción es fundamental para completar la com-

prensión de la relación entre la biblioteca y su entorno social. Considerando que 

la institución social es primaria y básica, la agencia social es secundaria y derivada. 

La familia y el Estado son las instituciones; la escuela, la biblioteca y el museo 

son las agencias. Unas las determinan el modelo de la sociedad, y las otras son 

determinadas por ese modelo. La agencia es el instrumento de la institución, y por 

medio de ella la institución ejerce gran parte de su control social. Así, la distinción 

es más que una cuestión de grado, pues implica un flujo de poder y autoridad 

(1949: v).

Unos años antes el sociólogo Llody V. Ballard en su obra Social institu-

tions había reflexionado en torno a este asunto en el capítulo XII, intitulado 

“The public library”. En ese apartado el autor argumenta que la concepción 

de la biblioteca pública como una institución complementaria a la escuela es 

lo que originó la idea que denota subordinación puesto que a este centro bi-

bliotecario se le confirió el estatus de una agencia complementaria al centro 

escolar. Idea con la que no concuerda porque: “La biblioteca pública, como 

resultado, se ha estado convirtiendo rápidamente en una institución social 

por derecho propio” (Ballard, 1936: 233). Con el paso del tiempo esta visión 

fue fortaleciéndose a tal grado que es común leer en la literatura especializa-

da puntos de vista como éste, que asevera: 

Entre las instituciones sociales que deben contribuir al desarrollo de las mani-

festaciones culturales de la gran mayoría de la población y proporcionar mejo-

res condiciones para el tratamiento de sus necesidades básicas de supervivencia, 

y renovar los lazos de la ciudadanía común, [está] la biblioteca, en particular, la 

biblioteca pública (Cysne, 1993: 16).

Así, pensamos que la noción de la biblioteca pública como institución so-

cial se vincula con el concepto de “sistema”; mientras que como agencia so-
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cial se relaciona con la idea de “parte del sistema”. El rango social entre una 

expresión y otra es claro en este sentido. Empero, aunque ambos puntos de 

vista tienen lógica, nos inclinamos por valorar a este centro bibliotecario –en 

virtud del estatus que éste se ha forjado alrededor del mundo y del consenso 

reflexivo que se ha alcanzado en torno a esta concepción entre los bibliotecó-

logos estudiosos del tema– como una institución social. Es decir, concebimos 

esta biblioteca como un sistema bibliotecario público equiparable, por ejem-

plo, al sistema educativo-básico-público. Sistemas que en la práctica, como se 

ve a diario, son complementarios para la sociedad pero autónomos en la esfe-

ra de la estructura de la Administración pública del Estado en la que se inser-

ta el Sistema Bibliotecario Nacional. 

Se asevera que las bibliotecas públicas estadounidenses fueron las pri-

meras en ser definidas como instituciones sociales, resultado del movimien-

to democrático que caracterizó al siglo XIX (Hansson, 2010: 5). A partir de 

entonces, la idea inherente a la biblioteca como una institución social se ha 

hecho tan potente que es, sin duda, uno de los principios sustanciales que 

orienta el trabajo bibliotecario de hoy en día. Motivo por lo que esta noción 

se ha convertido, desde una visión de razón teórica, en uno de los supuestos 

universales de la bibliotecología y, desde una arista de sentido práctico, en un 

tópico general de la praxis bibliotecaria. De tal modo que la premisa referente 

a la biblioteca pública como una institución social presenta un valioso perfil 

sociológico, el cual se puede sintetizar como sigue: 1) ideológicamente adop-

tó la estructura de una organización social que nació con la biblioteca mo-

derna no sólo como un recurso, sino incluso como una solución normativa a 

la selección, recolección, organización y ejecución para el amplio uso social 

de la información; 2) aseguró la supervivencia de una sociedad por haber-

se convertido en la principal agencia para que la información sea fácilmente 

accesible a los miembros de la sociedad, y 3) es el legado cultural más signi-

ficativo para la sociedad (Miksa, 1996). Acorde con este contorno, se infiere: 

“El reconocimiento de la biblioteca pública como una institución social de 

usos múltiples es ahora mundial, como mucho se aprecia en la interpretación 

flexible de sus objetivos en todo el mundo” (Murison, 1988: 85).

En efecto, desde una perspectiva general, la biblioteca como institución 

social es un tópico de estudio sociológico que versa acerca del servicio de bi-

blioteca (Rajam, 1997: 202); desde una vertiente específica, es una de la ideas 

básicas en el plano bibliotecario, y la base de lo que se ha convertido en uno 

de los supuestos comunes del campo de la biblioteca moderna y de sí misma 

(Miksa, 1996). Este razonamiento, vinculado con el paradigma en cuestión, 

ha permitido configurar teóricamente el nexo “bibliotecas y sociedad” en 

una articulación disciplinaria entre “biblioteconomía y sociología” (Rath y 
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73 Rath, 1993; Almeida Júnior, 1997) y entre “bibliotecología y sociología” o, de 

manera más explicita, en distinguir una gran variedad de fenómenos clave 

inherentes a la investigación sociológica de la biblioteca en general y de la 

biblioteca pública en particular, cultivando así una esfera cognitiva referente 

a la especialidad conocida como bibliotecología social. 

Los postulados sociales de la biblioteca pública

En la literatura especializada se identifican algunos postulados que sirven 

de fundamento en relación con la base-columna teórica de este paradigma. 

Uno de ellos es el que admite que la biblioteca pública tiene una notable “res-

ponsabilidad social” en los diversos cuadrantes de la sociedad (Henri y Lee, 

2007; Baker y Evans, 2011); otro es el referente al “compromiso social” que 

su personal bibliotecario contrae con la comunidad a la que atiende (Toledo 

de Araújo, 1985); y uno más es el inherente a la percepción que vislumbra a 

estos centros bibliotecarios públicos como catalizadores proactivos de “cam-

bio social” (Pungitore, 1989; Haywood, 1997; Yilmaz, 2002; Mehra y Srini-

vasan, 2007). Frente a los desafíos que engloban una seria problemática so-

cial, estos principios apuntan hacia la necesidad de adoptar una “conciencia 

social” por parte de quienes hacen funcionar las bibliotecas públicas. 

Consecuentemente, en torno a este paradigma gira la serie de paradigmas 

sociológicos de la biblioteca destinada para todos los grupos que conforman 

la sociedad. Paradigmas tales como el educativo, el cultural, el popular, el 

comunitario, el indígena, el multicultural y otros quizás aún indistinguibles. 

Perspectiva caleidoscópica que configura y engarza la “misión social” atri-

buida a las bibliotecas públicas de acuerdo con una evolución histórica carac-

terizada por una serie de claroscuros (Fernández, 2006). Del cumplimiento 

de su misión pensamos que depende el “impacto social” de éstas porque:

En el proceso de evolución y adaptación a determinados lugares, las bibliotecas 

públicas se han convertido en parte de la estructura de la sociedad civil. Son una 

fuente de apoyo para los diferentes tipos de actividades. Las bibliotecas pueden 

ser una piedra angular para ayudar a sostener la vida de una localidad. Son utili-

zadas por individuos y grupos que llevan a cabo la actividad del día a día en el que 

mantiene a la sociedad en marcha. Esto es lo que hemos denominado el “impacto 

social” de la biblioteca (Greenhalgh, Worpole y Landry, 1995: 89).

Asimismo, nos identificamos con principios generales que nos orientan 

y revelan el valor histórico de donde emerge y se desarrolla la misión social 
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de estos recintos: las bibliotecas son creadas por la sociedad y las bibliotecas 

son conservadas por la sociedad (Thompson, 1977: 204-205). Puntos de vista 

análogos aseveran: “La biblioteca es producto de la sociedad y no la base de 

la sociedad” (Reith, 1984: 7); “La biblioteca es una agencia creada por la so-

ciedad para documentar las variaciones encontradas en los entornos natural 

y social” (Reith, 1984: 8). Nociones que nos ayudan a generar un fundamen-

to social con un fin y nivel superior: las bibliotecas en general y las bibliotecas 

públicas en particular existen para el uso de los individuos y de la sociedad. Con 

base en estos aforismos, podemos coincidir con la idea: “las bibliotecas son 

indispensables para la sociedad” (Sharma, 1987: 1-9). Y lo son porque han 

sido creadas esencialmente para satisfacer las necesidades sociales (Shera, 

1976: 42) de todos los miembros, grupos e instituciones que se interrelacio-

nan en el marco de la estructura social. En suma, como se reconoce: “Las 

bibliotecas nacieron del ideal de mejorar la sociedad, un propósito o meta 

generalmente aceptado” (Wheeler y Goldhor, 1970: 16). Punto de vista que 

continúa proyectándose con nuevos enfoques y mayores bríos para continuar 

desarrollando la sociedad. 

Observamos así que el paradigma social de la biblioteca pública tiene 

estrecha relación no solamente con puntos de vista sociológicos, sino tam-

bién filosóficos, históricos, políticos, antropológicos y otros. Por lo tanto, el 

fenómeno social de este servicio de biblioteca es complejo por la diversidad 

de aristas que pueden ser y han sido analizadas. De modo que la serie de 

premisas sociales de este tipo de biblioteca apunta a entender la necesidad 

de construir una mejor sociedad. Una sociedad que se distinga por ofrecer 

oportunidades “para ser mejores ciudadanos” (Wheeler y Goldhor, 1970: 

25). El acceso a la lectura para todos, mediante el servicio público de biblio-

teca, es una forma cultural para lograr esa mejoría social.

La “función social” de la biblioteca pública ha sido y es uno de los argu-

mentos típicos que gira en torno a este tipo de servicio bibliotecario, dispo-

nible idealmente para todos, tal como se proclama en las diversas versiones 

(1949, 1972, 1994) del Manifiesto para la Biblioteca Pública. El “significado so-

cial” de estas bibliotecas se ha tratado de explicar, en efecto, a través del reco-

nocimiento de esta gran función. Así, por ejemplo, se asevera que “la función 

social de las bibliotecas públicas es apoyar los valores fundamentales de la de-

mocracia constitucional: la libertad y la igualdad” (Savenije, 2011: 204). Con 

base en este pensamiento, la importancia social de esta institución de lectura 

pública se extiende, según afirma este mismo autor, a los dominios de la de-

mocracia, la educación, la cultura, la economía y el tiempo libre (2011: 204). 

Entorno en el que se distingue, explícita o implícitamente, la misión social 

que debe cumplir este tipo de centros bibliotecarios, la cual es sumamente 
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73 amplia puesto que engloba, en el marco de los fundamentos de nuestra disci-

plina, la satisfacción de las necesidades de educación, recreación, información 

y cultura de sus comunidades (Rubi, 2010: 173). 

El ethos social de la biblioteca pública

El criterio de uso público, de manera individual o colectiva, es lo que ha de-

terminado a través del tiempo el carácter de orden social de las bibliotecas 

públicas. A consecuencia de las necesidades sociales de información, educa-

ción, recreación y culturales en general que presentan los diversos individuos 

y grupos, se hace visible el uso de las colecciones y de los servicios, fenómeno 

que produce el vínculo social entre las bibliotecas y la sociedad. Con base en 

esto, “la interacción social es la esencia del servicio de biblioteca” (Rajam, 

1997: 202), es decir, son las diversas relaciones sociales (persona-persona, 

persona-grupo, persona-institución, grupo-grupo y grupo-institución) que se 

suscitan entre lectores, usuarios y bibliotecarios lo que dinamiza a la biblio-

teca pública como valiosa institución social de bienes y servicios públicos. 

De tal modo que como institución de servicios esta “[...] biblioteca sirve a 

todas las instituciones de la sociedad y así puede ser reconocida como una 

fuerza esencial de integración” (Reith, 1984: 6), en este caso social, para co-

adyuvar a lograr mejores niveles de vida, especialmente de personas y grupos 

en condiciones de vulnerabilidad. 

Sin duda, este tipo de biblioteca resulta intrínsecamente valioso para los 

individuos y para los grupos sociales. Las bibliotecas públicas se convierten 

así en el centro intelectual de la comunidad, permitiendo ampliar y profundi-

zar en el contenido de sus colecciones bibliográficas; enriqueciendo tanto la 

vida colectiva como la personalidad individual a través de los servicios biblio-

tecarios dirigidos a la generalidad (individuos y grupos) de la población. Pro-

picia de este modo el intercambio de las experiencias que transmiten unos 

(autores) a otros (lectores y usuarios). Dicho de otra manera: “Las bibliote-

cas, como laboratorios, son talleres que operan bajo la dirección de un perso-

nal capacitado. En ellas, el individuo puede aprender a resolver el problema 

de su particular situación social recurriendo a la experiencia acumulada de 

otros” (Ballard, 1936: 231-232).

En este plano reflexivo, es una institución social de mayor bien, de máxi-

ma utilidad y de sumo bienestar puesto que sirve, si no a todos, como sugiere 

la teoría con visiones idealistas, sí al mayor número posible de personas. Este 

es el ethos esencial de la biblioteca que nos ocupa. Así que la utilidad social de 

la biblioteca pública es un principio ético-teleológico que apunta a determinar 
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la concepción de lo social con base en la finalidad que persigue esta entidad 

de servicio público en las diversas esferas de la sociedad. En otras palabras: 

“La importancia de las bibliotecas públicas se puede medir por el efecto para 

el bien que tienen en la sociedad” (Murison, 1988: 2). En el plano de la socio-

logía, es una institución que forma parte de la vida en sociedad de hombres 

y mujeres; desde la óptica de la ciencia política, puede observarse como un 

servicio público que permite la libertad y la igualdad de acceso a la infor-

mación para ayudar a construir una sociedad democrática; en la esfera de la 

bibliotecología es la institución social que forma parte de la cultura bibliográ-

fica y bibliotecaria al servicio de la comunidad. Con estas tres apreciaciones 

podemos aseverar que estas bibliotecas tiene un peculiar valor social, político 

y documental. 

El cumplimento de su responsabilidad-compromiso social, por ende, 

debe estar orientado en virtud de su reconocida misión ante la sociedad. 

Su responsabilidad social es, en consecuencia, ante los diversos individuos 

y grupos que debe atender y en concordancia con las necesidades sociales 

de información que unos y otros presentan en torno a diversos problemas y 

eventualidades. Es socialmente responsable así ante las presentes y futuras 

generaciones de ciudadanos. El compromiso social es por parte del recurso 

humano que la hace funcionar de manera debida. De modo que esta insti-

tución bibliotecaria es valorada y apreciada por el público al que asiste, por 

ende, es una “institución aprobada” por la sociedad en tanto es una “institu-

ción operativa” (Ballard, 1936: 12) que obra para el objeto de estudio de la 

sociología, esto es, la sociedad. 

Con base en estos razonamientos concordamos con la idea: “Si la biblio-

teca pública no responde a las necesidades sociales, no puede tener éxito en 

responder a las necesidades de los individuos” (McCabe, 2001: 121), pues el 

bienestar de los grupos no se puede separar de la prosperidad de los indivi-

duos y viceversa. En todo caso, la satisfacción social que puede lograr esta 

institución entre los grupos que constituyen la comunidad a la que sirve está 

en estrecha relación con la satisfacción de cada una de las personas que los 

conforman. 

Desde este ángulo, sus acervos, recursos y servicios, según podemos dis-

tinguir entre el texto y el contexto, son socialmente útiles. La importancia 

de la biblioteca pública radica, por ende, no en la cantidad acumulada de 

sus colecciones sino en la calidad de éstas y de sus servicios disponibles para 

ser utilizados por mujeres y hombres, niñas y niños; esto es, el peso específi-

co de esta biblioteca reside en el interés de apoyar el pleno desarrollo de la 

sociedad, es decir: “El papel de las bibliotecas en la sociedad se manifiesta 

justamente en el proceso de prestación de servicio al lector y en la utilización 
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73 de los fondos por parte del pueblo” (Chubarian, 1976: 63). En congruencia 

con este punto de vista:

Debe reiterarse que la biblioteca como institución social tiene que ver con la gen-

te, sobre todo con la gente, y luego con sus operaciones; para el pueblo es el obje-

tivo al que se dirige el servicio y para el que existe. Por lo tanto, cualquiera que sea 

la biblioteca o haga o deje de hacer tiene que confrontarse con las necesidades de 

la comunidad (Murison, 1988: 225).

El ethos social de la biblioteca pública está vinculado estrechamente, según 

observamos, con tres relaciones sustanciales: 1) “biblioteca-comunidad”, 2) 

“biblioteca-pueblo” y 3) “biblioteca-sociedad”. Estos nexos los encontramos 

explícita e implícitamente expresados en la primera versión del Manifiesto de 

la Unesco sobre la Biblioteca Pública (1949) al considerar a ésta como: a) fuer-

za vital para la comunidad, b) universidad del pueblo y, en consecuencia, c) 

fuerza viva de la sociedad. Estas ideas implican que esta institución de servicio 

al público “es una institución al servicio del pueblo”, que “está dirigida a los 

distintos sectores de la comunidad” (Casa, 1974: 41-42). Por lo tanto, es un or-

ganismo de servicio público que “contribuye a la creación y el mantenimiento 

de una sociedad bien informada y democrática” (The Public Library Service, 

2001: 8). Consecuentemente, el objetivo primordial de la biblioteca pública es 

servir a mujeres y hombres de todas las edades, creencias y clases sociales que 

conforman la comunidad, el pueblo o la sociedad. Esta filosofía de servicio pú-

blico no observa al usuario en abstracto sino al usuario como ciudadano, como 

ente social con derechos y responsabilidades en esos tres ámbitos que estruc-

turan la vida colectiva. Desde esta perspectiva, se sugiere apreciar y practicar 

el servicio de biblioteca pública con espíritu de aprovechamiento común, de 

bien común público. En este nivel de miras, aseveramos que esta institución 

funciona con bienes comunes valiosos para contribuir a la vida en común.

En concordancia con estas ideas, el ethos en cuestión lo podemos con-

cebir como el punto de partida y de llegada; como la tendencia y el valor, y 

como el carácter y la identidad de la biblioteca destinada a servir a todos los 

grupos que conforman la compleja entidad entre comunidad-pueblo-socie-

dad. Se trata de una entidad sociológica que se entrelaza. En otras palabras, 

el ethos social de este tipo de biblioteca nos orienta para reconocer que se tra-

ta de una institución que procura hacer el bien, según el enfoque, a la comu-

nidad, al pueblo o a la sociedad. De modo que la palabra ethos, en el contexto 

de la biblioteca pública, está relacionada con la ética social que se practica o 

se debe practicar en la esfera de la ética bibliotecaria pública. Concretémo-

nos al nexo teórico biblioteca-comunidad. 
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La biblioteca pública  

como constructora social de la comunidad

Pensar que “la labor de la biblioteca pública está dirigida a los distintos sec-

tores de la comunidad” (Casa, 1974: 42) ha implicado reconocer desde hace 

tiempo el papel integral que debe desempeñar esta biblioteca al interior de 

la comunidad a través de los servicios que ofrece a los diferentes grupos so-

ciales, especialmente a los grupos vulnerables. Ciertamente, la preocupación 

por éstos no es nueva. Al reflexionar acerca del trabajo de la biblioteca públi-

ca en las comunidades estadounidenses a mediados del siglo XX, Rose seña-

ló la tendencia hacia la comunidad por parte de esta institución de servicio. 

Según esta autora, los bibliotecarios públicos han mostrado más sensibilidad 

hacia los grupos más necesitados, a saber: 1) grupos raciales (indígenas, ne-

gros, inmigrantes), 2) grupos ocupacionales (obreros, campesinos) y 3) gru-

pos discapacitados (ciegos, enfermos) (1954: 39-44). Pero esta sensibilidad, 

a pesar de estar presente la noción de comunidad, no ha sido semejante en 

otras latitudes. América Latina es un ejemplo en este sentido. 

La literatura latinoamericana en bibliotecología, publicada a lo largo del 

siglo XX, muestra notoriamente que la relación entre “bibliotecas públicas y 

comunidades vulnerables” no fue uno de sus primordiales objetos de inves-

tigación teórica y empírica, a pesar de que estos grupos sociales estuvieron 

presentes a la vista prácticamente de toda la sociedad. Esa literatura, satura-

da de enfoques técnico-administrativos se mantuvo, salvo raras excepciones, 

aislada del contexto social de las comunidades de usuarios en claros estados 

de vulnerabilidad social. Esta situación se puede extrapolar para el caso de la 

educación bibliotecológica impartida durante el siglo recién pasado, pues en 

los países subdesarrollados de América los planes de estudios de las escuelas 

pusieron particular énfasis en aquellas asignaturas cuya naturaleza era bá-

sicamente técnica. No debe entonces de extrañarnos que en el terreno de la 

práctica bibliotecaria, en esta región del mundo, habitualmente se haya evi-

denciado un alto grado de omisión, desinterés e incuria para atender a esos 

grupos necesitados mediante el servicio de biblioteca pública. 

Si bien es cierto que a mediados del siglo XX, al reflexionar en torno a la 

misión de la biblioteca pública modelo, se aseveraría que estos centros bi-

bliotecarios deben ser “fuerzas vivas al servicio de la comunidad” (Maurois, 

1961: 26), esta idea se redujo a un anhelo difícil de alcanzar en algunos paí-

ses como los de la región latinoamericana por motivos, entre otros, como los 

antes expresados. Empero, con el paso del tiempo el pensamiento social, en 

relación con la biblioteca pública al servicio de la comunidad, ha comenzado 

a forjarse con mayor empeño. De esta manera, en el siglo XXI se amplía y 
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73 profundiza acerca de los tópicos sociológicos de nuestro objeto de estudio. 

Esta institución bibliotecaria, como organismo de servicio público, es consi-

derada así un bien social en tanto que es un bien público y un bien de utilidad 

pública (Traniello, 2005: 47). Los valores de utilidad pública y utilidad so-

cial son correlativos en la esfera público-social de este tipo de biblioteca que 

se caracteriza por ser un servicio público gratuito. Asimismo, la creación y el 

desarrollo de este espacio social de lectura pública continúa identificándose 

con el desarrollo de la comunidad, pues el servicio de biblioteca para todos 

se supedita al mejoramiento local de la población. De tal modo que: 

La noción de bien público es esencial para el concepto de una biblioteca públi-

ca. Ya en el siglo XVIII, la democracia se consideró necesaria para cumplir con 

ese bien. Así, las bibliotecas públicas modernas fueron originalmente concebidas 

como servicio al bien público mediante la promoción de la democracia y la educa-

ción civil (D’Angelo, 2006: 11).

La biblioteca pública se ha venido concibiendo, en algunos contextos ca-

rentes de recursos, como parte primordial de los programas sociales, cívicos 

y culturales que apuntan hacia el desarrollo de la comunidad (Batten, 1992: 

153). Por esto, es parte esencial de aquellos “planes para lograr una comu-

nidad mejor”. Es parte porque ni la biblioteca pública ni la escuela pública 

básica son capaces de asumir toda la responsabilidad social que demanda el 

desarrollo comunitario; porque el binomio institucional biblioteca-escuela 

requiere del apoyo de otras organizaciones. No obstante, reconocemos que 

el trabajo de la institución bibliotecaria pública en el seno de la comunidad 

puede influir positivamente en las ideas, las actitudes y la conducta de muje-

res y hombres para alcanzar el bienestar comunal. Por esto, lo que se hace a 

través del servicio de biblioteca pública y cómo se hace, en el entramado de 

los diversos grupos sociales, adquiere suma importancia. Logra, en concor-

dancia con su misión trazada, la categoría de “biblioteca comunal” (Maurois, 

1961: 18), pero sin perder las características políticas, sociales y culturales de 

gestión de la biblioteca pública. 

Al proporcionar a la gente un lugar común de reunión para la lectura, la 

recreación y el entretenimiento, las bibliotecas públicas ayudan a generar sen-

timientos de orgullo local y de sentido general de comunidad (Batten, 1992: 

78). La lectura de libros, revistas y periódicos apoya así el reconocimiento y la 

asimilación de valores sociales y morales en beneficio del trabajo por la comu-

nidad. Desde esta arista, estas bibliotecas tienen la oportunidad de convertir-

se en epicentros, efectivamente, de bien comunal. La cualidad de biblioteca 

comunal, principalmente en los medios rurales y suburbios urbanos, cobra 
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especial relevancia en virtud de que sus colecciones y servicios representan 

un recurso común para todos los miembros de la comunidad. 

El hecho que las instituciones bibliotecarias de perfil público tengan un 

reconocido origen social y que satisfagan necesidades sociales de una gran 

diversidad de grupos que constituyen la sociedad requiere subrayar de qué 

manera ellas, a través de los años, han venido contribuyendo con sus colec-

ciones y servicios en la construcción social de la comunidad. Así, se contem-

pla que las bibliotecas públicas:

1. Sirven de conducto para acceder a la información con el fin de 

aprender.

2. Promueven la inclusión social y la equidad.

3. Fomentan la participación cívica.

4. Crean un puente a los recursos y estimulan la participación de la 

comunidad.

5. Crean la vitalidad económica de la comunidad (Scott, 2011: 197).

Por lo expresado hasta aquí, concordamos en que estas bibliotecas gene-

rales ayudan a crear el elemento esencial que requiere la democracia como 

forma de vida, de gobierno y de Estado: una ciudadanía educada e informa-

da, es decir, una comunidad ilustrada. Esta proyección social la destacó de 

manera inobjetable el profesor emérito de sociología Lloyd V. Ballard al es-

cribir en la primera mitad del siglo XX:

La biblioteca pública, entonces, se convierte en una unidad educativa coordinada 

con la escuela pública. En los países organizados en los principios democráticos, 

es obvio que un electorado inteligente sea esencial para el éxito del gobierno. Una 

ciudadanía inteligente, sin embargo, sólo se puede asegurar cuando el conoci-

miento contenido en libros y revistas es universalmente accesible. En general, esta 

es la función de la biblioteca para facilitar la página impresa en el cumplimiento 

de su misión (1936: 236). 

Función social que este autor matizó al explicar el prisma de funciones 

técnicas, sociales y culturales que, a su juicio, desempeñan las bibliotecas pú-

blicas en el marco de una sociedad democrática, a saber:

1. Conserva la herencia social. En los estantes de la biblioteca se guardan 

la sabiduría y la experiencia registradas de la humanidad.

2. Distribuye información. La biblioteca pública moderna supone tam-

bién un papel activo como distribuidor de la información.
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73 3. Selecciona material educativo. En su selección de libros, la biblioteca 

pública debe considerar las necesidades y deseos de la comunidad.

4. Guía la lectura. Esta biblioteca ofrece materiales de lectura que la co-

munidad puede utilizar en el desarrollo y enriquecimiento de su vida 

colectiva e individual.

5. Desarrolla la homogeneidad social. La biblioteca pública puede ayudar 

a entender los valores comunes a través de la difusión del conocimien-

to de éstos entre la población de procedencia o filiación extranjera. 

6. Proporciona recreación intelectual. Dado que el uso del tiempo libre 

es un problema social, la biblioteca pública ofrece oportunidades ili-

mitadas para el uso creativo del ocio, haciendo posible así la recrea-

ción intelectual. 

7. Produce herramientas intelectuales. La biblioteca pública, como pro-

ductora de boletines y catálogos bibliográficos, facilita su funciona-

miento haciéndolos accesibles para el público. 

8. Proporciona laboratorios para la investigación. Esta biblioteca ayuda 

al estudiante sugiriéndole interesantes estudios literarios y científicos 

con significado social; proporciona información a diversos profesio-

nales cuyo trabajo guarda íntima relación con el bienestar y el pro-

greso de las personas.

9. Promueve la interacción social. A través de los peculiares servicios de 

extensión, la biblioteca pública se ha convertido en centro social e 

intelectual para aquellos que buscan la recreación y el buen compa-

ñerismo entre sí por medio de los acervos y servicios que ofrece (Ba-

llard, 1936: 236-239).

Al considerar estas funciones de las bibliotecas públicas se clarifica por 

completo la idea de que la biblioteca es, en efecto, una institución social de 

contenido profundo y no una morada simple de acervos bibliográficos (Ba-

llard, 1936: 239) al servicio egoísta del usuario como individuo, por ende, 

aislada o al margen de la comunidad-pueblo-sociedad. Estas instituciones 

bibliotecarias satisfacen así el dominio de las necesidades sociales mencio-

nadas en rubros anteriores. La satisfacción de éstas permite hacer efectivo en 

la práctica el espacio de libertad que implica el acceso libre a las colecciones 

y salas de lectura; y el usufructo gratuito de los acervos, servicios y recursos 

complementarios que brindan estos centros a la población en general. Des-

de esta perspectiva, este tipo de bibliotecas deben continuar contribuyendo 

alrededor del mundo a desarrollar más y mejores capacidades y habilidades 

entre los miembros de la sociedad civil para el ejercicio de sus acciones ciu-

dadanas a realizar en el interior de sus comunidades. 
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Conclusión

Biblioteca y sociedad en general, y biblioteca pública y sociedad en particular, 

no pueden ignorarse porque la biblioteca, en términos generales y específicos, 

es una institución social. Lo es primero porque quienes la hacen funcionar, 

los bibliotecarios, son seres sociales; segundo porque ellos son un puente, un 

lazo de unión entre los autores y los usuarios, todos ellos miembros de la so-

ciedad; y tercero porque el obrar bibliotecario afecta a individuos y grupos 

sociales contribuyendo así al análisis y estudio de conceptos, ideas, temas, 

corrientes y valores; es decir, esta biblioteca es una constructora social de la 

comunidad porque con los acervos bibliográficos que contiene y los servicios 

que ofrece satisface necesidades humanas vitales; porque mediante el acceso 

a sus acervos y el uso de sus servicios esta institución de información contri-

buye a construir una mejor ciudadanía, esto es, grupos de ciudadanos capaces 

de hacer funcionar la maquinaria del Estado democrático. De tal modo que la 

actividad bibliotecaria pública es una actividad humana social, ciudadana y, 

por ende, políticamente esencial en beneficio de la sociedad y del Estado.
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